














La unidad administrativa responsable de los Programas debe procesar la información 
distinguiendo a las personas que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad, 
así como garantizar la protección de los derechos en materia de protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, en los términos de las disposiciones 
normativas aplicables, reforzando dicha protección en los casos de niñas, niños y 
adolescentes. 

La Dirección de Gestión y Supervisión Escolar adscrita a la SEG, es la unidad administrativa 
responsable de resguardar, custodiar y archivar toda la información y la documentación 
original comprobatoria de los Programas. Por lo que hace a la documentación citada, dicha 
unidad administrativa responsable de los Programas se podrá apoyar de las propias 
escuelas primarias públicas del estado de Guanajuato. 

Responsable de los Programas 
Artículo 9. La SEG, a través de la Dirección General de Educación Básica, es la unidad 
administrativa responsable de la ejecución de los Programas. 
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1 Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional - 61,969 
11 San Luis de la Paz 38,151 

111 León 145,998 
IV lrapuato 164,308 
V Celaya 102,118 

VI Abasolo 53,562 
VII Acámba ro 48,389 

TOTAL 614,495 ~ 

Población beneficiada directa 
Artículo 8. La población beneficiada directamente por los Programas son las y los 
estudiantes que cumplan con los requisitos que se establecen para tal efecto en estas 
Reglas de Operación, los cuales se desglosan a continuación, por Delegación Regional: 

Población objetivo 
Artículo 7. La población objetivo de estos Programas son 614A95 estudiantes de primaria 
de escuelas públicas del estado de Guanajuato, en el ciclo escolar 2023-2024. 

Población potencial 
Artículo 6. La población potencial de ambos Programas son las y los estudiantes de 
primaria de escuelas públicas del estado de Guanajuato, en el ciclo escolar 2023-2024. 
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Mtro. Jorge Enrique Hernán~~z~ 
Secretario de Educaci.f' 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los 09 días de febrero de 2023. 

Derogación de disposiciones 
Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el 
ámbito de competencia de la SEG que expresamente se opongan a las presentes Reglas 
de Operación. 

Acciones, procedimientos y procesos pendientes 
Artículo Segundo. Las acciones, los procedimientos y procesos del ejercicio fiscal de 2022 
que se encuentren pendientes de concluir al momento de la entrada en vigencia de las 
presentes Reglas de Operación, se sujetarán a las disposiciones contenidas en las «Reglas 
de Operación Programa Útiles Escolares para Primaria para el ejercicio fiscal de 2022» y 
en las «Reglas de Operación del Programa Mochilas Escolares para Primaria para el 
ejercicio fiscal 2022», así como en sus respectivas modificaciones. 
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Nivel Resumen Narrativo de Indicador Medios de verificación Supuestos los Objetivos Nombre 

. Contribuir a incrementar la 
permanencia escolar, Eficiencia terminal en Estadística 911, indicadores mediante el otorgamiento primaria. educativos. Se cuenta con el interés de la Fin de apoyo académico, https://www. seg. guanajuato. comunidad educativa por social y psicológico para Abandono escolar en gob. mx/S/IE!SitePages/SllE participar y recibir los apoyos. alumnos en riesgo de educación primaria. 
reprobar y desertar. .aspx 

La prevención del 
abandono escolar está Porcentaje de Los padres de familia están Propósito incrementada a través de estudiantes de 
la entrega de útiles y escuelas primarias Padrón de beneficiarios del interesados en recibir apoyo 

mochilas escolares a públicas beneficiados programa. con los útiles y mochilas 

estudiantes de primarias con el programa. escolares de sus hijos. 

públicas. 

d. Problema o necesidad: 

1142 Dirección General de Educación Básica 

Según la CONEVAL en 2018, Guanajuato ocupó el lugar 15 respecto a las demás entidades 
federativas por su porcentaje de menores de edad en pobreza, con aproximadamente 
986,500 menores de edad en esta situación. De acuerdo con el IEPDS 2018, una de las 
condiciones para ejercer el derecho a la educación de manera efectiva es necesario que los 
servicios educativos sean accesibles para personas con condiciones particulares (condición 
socioeconómica, pertenencia étnica, discapacidad, entre otras). 
Por lo anterior, y que en el estado, según la CONEVAL se tiene el 42.7% de población en 
pobreza se pretende cubrir los materiales educativos con la entrega de útiles y mochilas 
escolares, ya que una de las razones más comunes por las que los estudiantes no se 
comunican con sus docentes es la falta de dichos materiales para la elaboración de sus 
trabajos y tareas, por lo que su educación se ve limitada a los recursos con los que su familia 
le pueda apoyar debido a esto se identifica bajo rendimiento de estos estudiantes en 
comparación con quienes cuentan con los recursos suficientes. Por tales razones el riesgo 
de abandonar la escuela se incrementa. 

e. Fecha de documentación: 26/01/2023 

SEG 

Secretaría de Educación de Guanajuato a. Dependencia o Entidad: 

b. Siglas: 

c. Unidad Responsable 
(UR): 

Formato 7. Matriz de Marco Lógico 

1. Datos de identificación 

Anexo 1 

PÁGINA 21 24 DE FEBRERO - 2023 PERIÓDICO OFICIAL 



Entrega de paquetes de Porcentaje de El proveedor de los paquetes 
Componente 1 útiles y mochilas paquetes de útiles y Relación de paquetes de de útiles y mochilas escolares 

escolares a estudiantes mochilas escolares útiles y mochilas cumple con los 
de primaria, realizada. entregados. entregados. requerimientos solicitados. 

A 1C1 Selección de 

Componente 1 estudiantes beneficiados Porcentaje de Reporte de estudiantes 
con base en sus estudiantes de seleccionados con base en El sistema de control escolar Actividad 1 condiciones educativas y primaria el sistema de control funciona adecuadamente. 

socioeconómicas. seleccionados. escolar. 

A2C1 Licitación para la 

Componente 1 compra de las ayudas Porcentaje de Convocatoria de licitación Los proveedores están 

Actividad 2 sociales para beneficiar a licitaciones de compra pública. interesados en participar en 
los estudiantes de realizadas. la licitación pública de 
primaria, realizada. compra. 

A3C1 
Compra de los útiles y Porcentaje de El proveedor realiza la Componente 1 mochilas escolares Factura de compra de los 

Actividad 3 realizada conforme a compras de útiles y útiles y mochilas. entrega de los útiles y 
mochilas escolares mochilas escolares requerimientos realizada. adquiridos en tiempo y forma. específicos. 

A4C1 Porcentaje de Componente 1 Distribución y entrega de Listado de útiles y mochilas Los directores escolares 
Actividad4 los útiles y mochilas entregas de útiles y entregadas recabaran las firmas de cada mochilas escolares escolares. realizada. entrega realizada 
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